
Proceso Ejecutivo 

Radicado 680013103006 1999 – 00243 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo preceptuado en el numeral 2 del canon 317 del Código General del Proceso, 

cuando se hubiese proferido una providencia que disponga seguir adelante la ejecución y permanezca 

inactivo el proceso por un plazo de dos años desde la última actuación, procedente resulta tener por 

desistida tácitamente la actuación, sin que haya condena en costas, amén que de existir medidas 

cautelares se deben levantar las mismas. 

 

Mediante providencia del 16 de diciembre de 19991 se dispuso seguir adelante la ejecución y la última 

actuación data del 13 de julio de 20102, amén que en esta etapa procesal no es viable su impulso oficioso, 

por lo tanto, imperioso resulta dar aplicación al desistimiento tácito previsto en la norma anteriormente 

citada, debiendo levantarse las medidas cautelares ordenadas con ocasión de este asunto. 

 

Por lo anterior, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por Desistimiento Tácito de la demanda ejecutiva propuesta por 

la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero contra Luis Mauricio Gaitán Parra. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares ordenadas con ocasión del presente asunto; advirtiendo 

que las mismas continuarán vigentes y a disposición del proceso radicado No. 2000 – 447 que se adelanta 

en el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, en virtud de remanente acogido mediante auto 

del 13 de julio de 2010. 

 

TERCERO: No se condena en costas. En firme este proveído, archívense las diligencias y desglósense 

los documentos respectivos. 

NOTIFIQUESE 
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1 Archivo Digital 001 Folio 23. 
2 Archivo digital 001 Cuaderno Medidas Folio 85. 


